
Proceso: Verbal Especial de Titulación de la propiedad (Ley 1561 de 2012). 

Demandante: Paula Andrea Ríos Cardona. 

Demandados: Luis Arturo Vélez Jaramillo y Personas Indeterminadas. 

Rad: 2019-00101. 

 

 

 

CONSTANCIA: En audiencia oral virtual realizada el 27 de abril de 2021 se determinó fijar en el 
menor plazo posible la fecha para la audiencia de recepción de testimonios. Debe programarse 
entonces fecha para realizar la referida audiencia. Sírvase proveer. 
 
 
Orlando García Díaz 
Escribiente 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto N ° 132 
 
En el presente proceso VERBAL ESPECIAL DE TITULACION DE LA PROPIEDAD (LEY 1561/2012) 
promovido a través de apoderada judicial por la señora PAULA ANDREA RIOS CARDONA C.C. 
1.053.764.998 en contra del señor LUIS ARTURO VELEZ JARAMILLO C.C. 2.467.018 y 
PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
Vista la constancia anterior, procede el despacho a fijar fecha y hora dentro de las presentes 
diligencias para realizar la AUDIENCIA DE TESTIMONIOS. 
 
Tal actuación se efectuará el próximo, día MARTES JUEVES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE (2 y 30 P.M.)  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ  

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE ANSERMA-

CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 051 del 5 de mayo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 
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